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PODER EJECUTIVO

TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

ACUERDO PLENARIO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, POR EL QUE SE FACULTA A
ESTE ORGANO JURISDICCIONAL,
LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES
EN UN LOCAL DISTINTO A SU SEDE
OFICIAL, CUANDO LAS CONDICIO-
NES NO SEAN PROPICIAS PARA SU
DESARROLLO, SIEMPRE Y CUANDO SE
REALICEN EN ESTA CIUDAD CAPI-
TAL.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional, que dice: Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro.- Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero.- Secretaría
General de Acuerdos.

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN
PLENO DEL VEINTICINCO DE NOVIEM-
BRE DEL DOS MIL CATORCE.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. De conformidad con
lo dispuesto por los artículos
105, 106, 132 y 134 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
el Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero, es un órgano
autónomo en su funcionamiento
e independiente en sus decisio-
nes; con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio y máxi-

ma autoridad jurisdiccional en
la materia; con excepción de lo
dispuesto por la fracción IV,
del artículo 99, de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Que el artículo 4,
fracciones VII y XII de la Ley
Orgánica del Tribunal Electo-
ral del Estado, establece que,
en términos de lo dispuesto por
la Constitución Local y las le-
yes aplicables, el Tribunal Elec-
toral del Estado de Guerrero,
es competente para expedir su
Reglamento Interno y los acuer-
dos generales necesarios para
su adecuado funcionamiento, sien-
do atribución de este órgano ju-
risdiccional dictar los acuer-
dos generales en la materia de
su competencia.

TERCERO. Que el artículo 116,
fracción IV, inciso I, de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dispone
que las constituciones y leyes
de los estados en materia elec-
toral deben garantizar que se
establezca un sistema de medios
de impugnación para que todos
los actos y resoluciones electo-
rales se sujeten invariable-
mente al principio de legalidad.

CUARTO. Que de conformi-
dad con lo dispuesto en el
inciso b) del señalado artículo
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116, fracción IV, de la Consti-
tución Federal, en el ejercicio
de la función electoral a cargo
de las autoridades electorales
deben de ser principios recto-
res los de certeza, imparciali-
dad, independencia, legalidad y
objetividad.

QUINTO. Que el Tribunal Elec-
toral, se reunirá para la cele-
bración de las sesiones del Ple-
no y de la Sala de  Segunda Ins-
tancia  del Tribunal  Electoral del
Estado, el Presidente del mismo
deberá convocar por escrito a
los Magistrados que formen par-
te del cuerpo colegiado, por lo
menos con veinticuatro horas de
anticipación a la fecha que se
fije para la celebración de la se-
sión de que se trate.

SEXTO. Las sesiones del ple-
no y de la sala de segunda ins-
tancia del tribunal electoral del
estado de guerrero, se verifi-
carán en el recinto oficial sito
en primer piso del edificio ubi-
cado en Boulevard René Juárez
Cisneros número veintiuno Orien-
te, Ciudad de los Servicios de
esta ciudad capital.

Las sesiones que celebre el
pleno del tribunal y la sala de se-
gunda instancia, serán ordina-
rias, extraordinarias y de reso-
lución, así como reuniones in-
ternas:

a) Ordinarias, que se rea-
lizarán cuando menos una cada
mes, se convocarán con veinti-
cuatro horas de anticipación. El
orden del día se elaborará a

propuesta del Presidente del Tri-
bunal, pudiendo los Magistrados
Unitarios pedir que se agregue
un punto en especial. Toda se-
sión ordinaria deberá incluir el
punto de asuntos generales;

b) Extraordinarias, que se
convocarán a petición del Presi-
dente del Tribunal o a solicitud
de dos o más Magistrados Unita-
rios. En dicha sesión se desaho-
garán exclusivamente los puntos
establecidos en el orden del
día;

c) Públicas de resolución,
que serán convocadas con vein-
ticuatro horas de anticipación
por el Magistrado de la Sala Uni-
taria o por el Presidente de la
Sala de Segunda Instancia, según
sea el caso. Su desahogo se lle-
vará conforme al orden del día,
aprobado en términos del artícu-
lo 28 de la Ley del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia
Electoral;

d) Reuniones internas, que
serán convocadas por el Presi-
dente del Tribunal, debiendo el
Secretario General de Acuerdos
levantar la minuta correspon-
diente;

SÉPTIMO. Que a efecto de ga-
rantizar que el Tribunal Electo-
ral del Estado de Guerrero, lle-
ve a cabo todas y cada una de las
actividades jurisdiccionales y
administrativas que por ley le
corresponden, y que en un momen-
to dado acontezca alguna contin-
gencia que pudiera darse por cau-
sas de fuerza mayor o caso for-
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tuito, o aquéllas que aluden a
fenómenos naturales y sociales,
que impida la realización de las
mismas; en reunión de trabajo de
la fecha de este acuerdo, los ma-
gistrados que lo integran, deter-
minaron que la celebración de
sesiones y demás actividades que
la ley le confiere, se desarro-
llen en un local distinto cuando
las condiciones no sean propi-
cias para realizarlas en el do-
micilio que actualmente ocupa.

En este sentido, con funda-
mento en el artículo 6 fracción
XII de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Electoral del Estado, el
Pleno de este órgano jurisdic-
cional, expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL

PRIMERO. Se aprueba que el
Tribunal Electoral del Estado
de Guerrero, celebre sus sesio-
nes y demás actividades en un
local distinto cuando las con-
diciones no sean propicias por
causas de fuerza mayor o caso
fortuito que impidan su correc-
ta celebración.

SEGUNDO. Se faculta a la Ma-
gistrada Presidente de este ór-
gano jurisdiccional, para que
tome las medidas de seguridad
que sean necesarias, cuando se
requiera trasladar este tri-
bunal a una sede alterna, con-
forme lo expresado en el conside-
rando SEPTIMO del presente acuer-
do.

TERCERO. Aprobado que sea
el presente acuerdo, comuníque-

se a la Secretaría Administra-
tiva para que dé a conocer los
días de suspensión, a cada una
de las áreas de este órgano ju-
risdiccional.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente acuer-
do entrará en vigor en la fecha
de su aprobación.

SEGUNDO. Para conocimiento
y efectos a que haya lugar, publí-
quese en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, en los es-
trados y en la página que tiene
este órgano jurisdiccional en
internet.

Así por UNANIMIDAD de votos,
lo acuerdan y firman los magis-
trados que integran el Pleno
del Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero, por ante el Se-
cretario General de Acuerdos,
que autoriza y da fe.

C. HILDA ROSA DELGADO BRITO.
MAGISTRADA PRESIDENTE.
Rúbrica.

C. RAMÓN RAMOS PIEDRA.
MAGISTRADO.
Rúbrica.

C. PAULINO JAIMES BERNARDINO.
MAGISTRADO.

C. EMILIANO LOZANO CRUZ.
MAGISTRADO.
Rúbrica.

C. RENÉ PATRÓN MUÑOZ.
MAGISTRADO.
Rúbrica.



6    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 06 de Enero de 2015

C. MANUEL ALEJANDRO ARROYO GON-
ZÁLEZ.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.
Rúbrica.

EL SUSCRITO, MAESTRO EN DE-
RECHO MANUEL ALEJANDRO ARROYO
GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.

C E R T I F I C A:

Que las presentes copias fo-
tostáticas constantes en 6 fo-
jas útiles, debidamente coteja-
das y selladas, corresponden
íntegramente con el original del
acuerdo plenario por el que se
faculta a este Órgano Jurisdic-
cional, llevar acabo sus activi-
dades en un local distito a su
sede oficial, cuando las con-
diciones no sean propicias pa-
ra su desarrollo, siempre y cuan-
do se realicen en esta ciudad
capital, aprobado en la décima
tercera sesión extraordinaria,
el veinticinco de noviembre del
dos mil catorce.

Lo que certifico, en ejerci-
cio de las facultades previs-
tas en el artículo 21 fracción
IV de la Ley Órganica del Tri-
bunal Electoral del Estado.-
DOY FE.

Chilpancingo, Guerrero, a cua-
tro de noviembre del dos mil
catorce.

SECRETARIO GENERAL DE ACUER-
DOS.

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
El Ciudadano Licenciado AR-

TURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Alarcón,  ordenó pu-
blicar  edicto, deducido del expe-
diente número 435/2007-II-C,
relativo al juicio HIPOTECARIO,
promovido por el Licenciado
MARIANO EDUARDO MARTINEZ RIOS,
apoderado legal de FRANCISCO
JAVIER VILLALPANDO CHEREM, en
contra de HUMBERTO ISMAEL FLO-
RES SANCHEZ, existe un auto que
dice lo siguiente:

"Taxco, Guerrero, a vein-
tiuno de noviembre del año dos
mil catorce.

Téngase por recibido el es-
crito signado por el actor Fran-
cisco Javier Villalpando Che-
rem, atento a su contenido y por
las razones que invoca como lo
solicita se deja sin efecto la
audiencia señalada en el auto
de cuatro de noviembre del año
dos mil catorce, y con fundamen-
to en lo dispuesto por él articu-
lo 611 fracción IV del Código
Procesal Civil vigente en el
Estado se señalan las ONCE HO-
RAS DEL DIEZ DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE, Para que tenga
verificativo la audiencia de
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remate, debiéndose anunciar la
venta del inmueble ubicado en
calle Real de Cuauhtemoc nume-
ro 9 departamento 4 de esta ciu-
dad de Taxco de Alarcón Guerre-
ro ...cuyas medidas y colindan-
cias son las siguientes: Al Nor-
te mide en vestíbulo de acceso
tres metros, colinda con calle
Ojeda; al sur mide 1.10 metros
y colinda con departamento nu-
mero tres; Al oriente mide 8.20
metros colinda con callejón
del nogal, y al poniente mide
4 metros y 4.50 metros, que su-
man esta medida de 8.50 metros
y colinda con departamento tres;
al nadir con cimentación pro-
pia; al cenit con departamento
cuatro; planta cuarto piso de-
partamento cuatro; al norte mi-
de 8.00 metros colinda al vacío
con calle de Ojeda; al sur mide
3.40, 3.50, 4.40, 1.20 y 2.50
metros suman estas medidas 15
metros colinda con vacío de la
azotea y escaleras que condu-
cen a la azotea; al oriente mi-
de 11.00, 0.70 y 14.50 metros
suman estas medidas 26.20 me-
tros, colinda con vacío al ca-
llejón del nogal; al poniente
mide 6.70, 1.80, 0.50, 3.30,
1.10, 1.40, 1.40, 6.20, 3.85,
5.00, 3.20, 5.00 y 5.30 metros
suman estas medidas 44.75 me-
tros, colinda con cubos de luz
y propiedad de Ladislao Pérez
Ávila; planta cuarto piso, de-
partamento cuatro, al norte mi-
de 8 metros con vacío a calle
Ojeda, al sur mide 5.40, 2.50
y 4.00 metros suman estas me-
didas 11.90 metros y colinda con
azotea, al oriente mide 14.00
metros colinda con vacío a ca-

llejón del nogal, y al poniente
3.85, 5.00, 3.20, 5.00 y 5.30 me-
tros suman estas medidas 22.35
metros, colinda con vacío al
cubo de luz y con propiedad de
Ladislao Pérez Ávila, al nadir
con departamento número cuatro,
al cenit con azotea de este mis-
mo departamento numero cuatro,
superficie total son 296 me-
tros cuadrados; este departa-
mento tiene un indiviso de 22.67%;
debiéndose publicar los edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natu-
rales, en el Periódico Oficial
y en el denominado "El Sur",
sirviendo de base la cantidad
de $2, 464.800.00 (DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/
100 M/N), así también fíjense
los avisos en la puerta del
juzgado, en la Tesorería Muni-
cipal y la Secretaría de Finan-
zas de esta Ciudad, por lo que se
pone a la vista de los postores
la documentación, y será postu-
ra legal la que cubra las dos
terceras partes del avalúo de
fecha de recepción diecinueve
de agosto del año dos mil ca-
torce, signado por el Ingenie-
ro arquitecto Raúl Núñez Vi-
llegas, que es la cantidad de
$1, 643. 200. 00 (UN MILLÓN SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M/N),
convóquese postores, por lo tan-
to, deberán consignar previa-
mente en el establecimiento de
crédito respectivo, los pos-
tores una cantidad igual, por
lo menos al 10% en efectivo del
valor real del inmueble, lo
anterior con fundamento en lo
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dispuesto por los artículos
466 fracción IV y 467 fracción
I del Código procesal civil vi-
gente en el Estado.- Notifíquese
y cúmplase. Así lo acordó y fir-
ma el Licenciado Arturo Cuevas
Encarnación Juez de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil y Fami-
liar del Distrito Judicial de
Alarcón, quien actúa por ante
la licenciada Carmen Ramos Ze-
queida, Segunda Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
Doy fe. Firmas ilegibles. Rú-
bricas".

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCON.
LIC. YARASET VILLANUEVA AGÜE-
RO.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EDICTO
C. JUANA TENEXCALCO REYES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
414-2/2014, relativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE MARIO JAIMES SÁNCHEZ,
la Juez Cuarto de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó los siguientes autos que
en la parte que interesa seña-
lan:

Acapulco, Guerrero, a doce
de marzo de dos mil catorce.

"...Por presentados a MA.
DE LOS ANGELES, JUAN MARTÍN y
ROSA de apellidos JAIMES VENEGAS
denunciando la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de MARIO JAI-
MES SÁNCHEZ, por lo que con fun-
damento en los artículos 1084,
1085, 1395 fracción I, 1449 del
Código Civil; 648 fracción II,
649 650, 651, 652 fracción I,
653, 671, 672, 673, 674 y 676
del Código Procesal Civil, se
admite la denuncia y se tiene
por radicada la sucesión de mé-
rito.

Así, en atención a lo dis-
puesto en el numeral 664 frac-
ción I, se ordena formar el cua-
dernillo correspondiente a la
primera sección denominada "De
Sucesión", la cual mediante el
presente proveído se declara
abierta..."

Acapulco, Guerrero, a sie-
te de noviembre de dos mil ca-
torce.

"...con fundamento en los
artículos 146 y 160 fracción II
del Código Procesal Civil del
Estado, se ordena notificar por
edictos a JUANA TENEXCALCO RE-
YES, los cuales se publicarán
por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial
del Estado de Guerrero, que se
edita en la Ciudad de Chilpan-
cingo de los Bravo, Guerrero y
en los periódicos de mayor cir-
culación que se editan en esta
Ciudad y Puerto, de entre "No-
vedades de Acapulco", "El Sol
de Acapulco", "Diario 17" y "El
Sur", a elección del promovente;
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concediéndole a JUANA TENEXCAL-
CO REYES un término de CUARENTA
DÍAS para que comparezca a re-
cibir las copias de traslado
correspondientes, mismas que
se encuentran a su disposición
en la Secretaría actuante, en
el entendido que tiene a demás
nueve días para que se apersone
a la presente sucesión a dedu-
cir sus posibles derechos he-
reditarios, señalando domici-
lio en esta Ciudad, para oír y
recibir notificaciones, aperci-
bido que de no hacerlo, las pos-
teriores notificaciones aún las
personales le surtirán efectos
por cédula fijada en los es-
trados de este juzgado con excep-
ción de la sentencia definiti-
va que se llegare a emitir. Por
tanto, se señalan las ONCE HO-
RAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DE
DOS MIL QUINCE, fecha y hora que
se considera al haber realiza-
do el computo de los días antes
señalados, para que tenga veri-
ficativo la junta de herederos
en la presente sucesión..."

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABA-
RES.
LIC. ALEYDA MARTINEZ REYES.
Rúbrica.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a Diecisiete de Diciembre de
Dos Mil Catorce.

3-2

EDICTO
LAURA DEL CARMEN SOBERANIS
STEPHENS.
P R E S E N T E.

Que en el expediente núme-
ro 406/2014-II, relativo al jui-
cio Ordinario Civil, promovido
por Leonila Stephens Estrada,
en contra de la Sucesión Tes-
tamentaria a Bienes de Ca-
rolina Stephens de Soberanis.
La Juez Sexto de Primera Instan-
cia en Materia Civil del Distri-
to Judicial de Tabares, dictó dos
autos que en su parte conducen-
te dicen:

Acapulco, Guerrero, a doce
de septiembre del dos mil ca-
torce.

"...Por presentada a Clau-
dia Palazuelos Stephens, en su
carácter de apoderada legal de
LEONILA STEPHENS ESTRADA... por
medio del cual, en la VIA ORDI-
NARIA CIVIL y en ejercicio de
la acción plenaria de posesión,
demanda las prestaciones que
indica de la SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE CAROLINA
STEPHENS DE SOBERANIS, por con-
ducto de su albacea testamen-
taria Laura del Carmen Soberanis
Stephens, carácter que se le
reconoce de conformidad con la
copia debidamente certificada
de la audiencia relativa a la
Junta de Herederos de fecha die-
cinueve de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis... En tal
virtud, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos
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232, 233, 234, 238, 257, frac-
ciones I, II y V y demás apli-
cables del Código Procesal Ci-
vil del Estado, SE ADMITE A TRA-
MITE LA DEMANDA en la vía y for-
ma propuesta... córrase tras-
lado y emplácese legalmente a
juicio a la demandada para que
dentro del término de nueve días
hábiles, produzca su contes-
tación, con el apercibimiento
que de no hacerlo, se le tendrá
por presuntivamente admitidos
los hechos que se deje de con-
testar. Asimismo, se le previe-
ne para que señale domicilio en
esta Ciudad, dónde oír y recibir
notificaciones, en caso contra-
rio, todas las ulteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le harán saber
mediante cédula que se fije en
los Estrados del Juzgado, con
excepción de la sentencia de-
finitiva que deberá notificarse
personalmente... Notifíquese y
Cúmplase..."

Acapulco, Guerrero, a vein-
tisiete de noviembre del dos
mil catorce.

"...Visto el escrito del
Licenciado Luis Arnulfo Alcaraz
Solorzano, abogado patrono de
la actora LEONILA STEPHENS ES-
TRADA... con fundamento en los
artículos 122 y 160 fracción II
del Código de Procedimientos
Civiles del Estado... emplácese
a Laura del Carmen Soberanis
Stephens, su carácter de Alba-
cea de la SUCESION TESTAMENTA-
RIA A BIENES DE CAROLINA STEPHENS
DE SOBERANIS, por medio de
edictos que deberán publicarse

por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario Diecisiete que se edita
en esta Ciudad como uno de los
de mayor circulación, en tér-
minos del auto de radicación de
fecha doce de septiembre del
dos mil catorce, haciéndole sa-
ber a la demandada que deberá
presentarse ante la Segunda Se-
cretaría de Acuerdos de este
propio Tribunal, sito en Ave-
nida Gran Vía Tropical s/n, del
Fraccionamiento Las Playas de
Acapulco, Guerrero, en un tér-
mino de sesenta días a recibir
las copias simples de la deman-
da y anexos... en la inteligen-
cia, que el plazo de nueve días
hábiles para contestar la deman-
da empezará a contar a partir
del día siguiente al en que la in-
teresada se apersone a recibir
el traslado dentro del término
concedido, o bien, al día siguien-
te del último día que tiene pa-
ra presentarse a recibirlo..."

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así
lo acordó y firma la Maestra en
Derecho LORENA BENITEZ RADILLA,
Juez Sexto de Primera Instan-
cia en Materia Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, an-
te la Licenciada DOLORES NAVA
GASPAR, Segunda Secretaria de
Acuerdos, con quien autoriza y
da fe.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
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LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO
En el expediente número 173/

2013-3, relativo al juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido
por RECUPERADORA DE DEUDA HI-
POTECARIA, SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de ALEJAN-
DRO URIBE FUENTES, el Licencia-
do ROSALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ,
Juez Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, orde-
nó sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado, consistente en el de-
partamento número 101, del Edi-
ficio número 8, del Condominio
dieciocho (XVIII), Prototipo A-
10/50, de la Unidad Condominal
"El Coloso", de esta Ciudad y
Puerto, con una superficie de
CINCUENTA Y SEIS PUNTO OCHEN-
TA Y SIETE METROS CUADRADOS, EL
CUAL CONSTA DE: ESTANCIA, CO-
MEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS,
ALCOBA, UN BAÑO, PATIO, con las
medidas y colindancias siguien-
tes: al Noreste, en 9.525 me-
tros, en tres tramos de 5.10,
1.925 metros, con área común y
2.30 metros, con vestíbulo y es-
caleras; al Sureste, en 7.25 me-
tros, en tres tramos de  1.325,
5.05, 0.875 metros, con área co-
mún; al Suroeste, en 9.525 me-
tros, en dos tramos de 7.725,
1.80 metros, con área común y
patio de servicio; al Noroes-

te, en 7.25 en dos tramos de
4.775 metros, con muro media-
nero del departamento ciento
dos, 2.475 metros, con vestí-
bulo y escaleras; Arriba, con
departamento doscientos uno;
Abajo, con terreno natural; co-
rrespondiente a dicho inmueble
el 0.72994, de indiviso en rela-
ción al régimen en condominio;
inscrito en el folio registral
electrónico 98201, de este Dis-
trito Judicial de Tabares, de
fecha diecisiete de febrero del
año dos mil, cuyas medidas y co-
lindancias se encuentran des-
critas en el primer testimonio
segundo en su orden de la es-
critura pública número 76,803,
de treinta de agosto de mil no-
vecientos noventa y nueve, pa-
sada ante la fe del Notario Pú-
blico número dieciocho  de este
Distrito Judicial de Tabares,
asociado y actuando en el pro-
tocolo de la Notaria Pública nú-
mero dos de este mismo Distrito
Judicial. Al efecto convóquense
postores por medio de edictos
que deberán ser publicados por
dos veces consecutivas dentro
de diez días naturales en la
Administración Fiscal Estatal
uno, Administración Fiscal Es-
tatal dos y en la Secretaría de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento en esta Ciudad,
en los estrados de este Juzgado,
en el diario Novedades de Aca-
pulco, que se edita en esta ciu-
dad y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, seña-
lándose para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
las ONCE HORAS DEL DIA VEINTINCO
DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE,
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sirviendo de base para el re-
mate del inmueble hipotecado
la cantidad de $239.000.00 (DOS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);
valor pericial señalado en au-
tos, por lo que será postura le-
gal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
del bien hipotecado. La publi-
cación de edictos que deberán
efectuarse en los estrados de
este juzgado, por la secreta-
ria actuaria adscrita a este
juzgado, y en la Administración
Fiscal Estatal uno, Adminis-
tración Fiscal Estatal dos y en
la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas del H. Ayunta-
miento en esta ciudad, deben de
realizarse en días hábiles, las
primeras por tratarse de ac-
tuaciones judiciales y las res-
tantes porque dichas dependen-
cias únicamente laboran de lu-
nes a viernes. Los edictos que
se publiquen en el Periódico
Local, deberán hacerse en días
naturales, por no considerarse
estas publicaciones como actua-
ciones judiciales. SE CONVO-
CAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 05 de
Diciembre del 2014.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA
Rúbrica.

Para su publicación por
DOS VECES CONSECUTIVAS DENTRO
DE DIEZ DÍAS NATURALES.- Conste.

2-2

EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

SALÍO BARAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil  del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en el expe-
diente 02/2010-1, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, pro-
movido por BANCO MERCANTIL DEL
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BAN-
CA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de LOURDES
RAMOS HERNÁNDEZ, ordenó sacar
a remate en pública subasta en
primera almoneda el bien inmue-
ble hipotecado, consistente en
el Departamento 202, del Con-
dominio XEL-HA, ubicado en el
lote 50, manzana 6, del Fraccio-
namiento Lomas de Costa Azul,
de esta Ciudad, inscrito en el
folio registral electrónico
166479, de este Distrito Judi-
cial de Tabares, con las siguien-
tes medidas y colindancias: al
norte 6.70 metros, frente al
área de la alberca y asoleadero,
al sur 1.25 metros, cubo de es-
calera y 5.15 metros con vacío
y Calle Anáhuac, al oriente
12.20 metros, con terraza del
departamento 201, 8.15 metros,
con muro de departamento 201,
y 3.15 metros con cubo de esca-
lera, al poniente 1.46 metros
con vacío  y lote 49. Sirviendo
de base para el remate del in-
mueble hipotecado la cantidad
de $1´896,000.00 (UN MILLÓN
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial emitido por el
perito tercero en discordia, y
será postura legal la que cubra
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. MARIA DOLORES BLAS MO-

RALES, solicita la inscripción
por vez primera del predio urba-
no número 58, ubicado en la ca-
lle Victoria en el Centro de Te-
loloapan, Guerrero,  correspon-
diente al Distrito Judicial de
Aldama, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 11.00 mts.,
y colinda con Gregorio Blas Mo-
rales.

Al Sur: Mide en 12.30 mts.,
y colinda con Clemente Antúnez
Blas.

Al Oriente: Mide en 8.75 mts.,
y colinda con Ascensión Blas
Conda.

Al Poniente: Mide en 13.10
mts., y colinda con andador pri-
vado.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 30
de Octubre del 2014.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 254/

las dos terceras partes de di-
cha cantidad. Convocándose pos-
tores por medio de la publica-
ción de edictos que se realicen
por dos veces consecutivas den-
tro de diez días naturales en
la Administración Fiscal Es-
tatal uno, Administración Fis-
cal Estatal dos y en la Secre-
taría de Administración y Finan-
zas  del H. Ayuntamiento en es-
ta ciudad, en los estrados de
este Juzgado, en el diario No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, se señalan las DOCE
HORAS DEL DÍA CUATRO DE FEBRERO
DE DOS MIL QUINCE, para que
tenga verificativo la audien-
cia de remate en primera almo-
neda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 09 de Enero
de 2015.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNANDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-2
____________________________________
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2011-1, RELATIVO AL JUICIO DE
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO
POR ROSSANA ANEL PERALTA RIVE-
RA EN CONTRA DE IVANHOE MARENTES
AGUILAR, CON FECHA SEIS DE MAYO
Y VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO, LA C. JUEZ PRIME-
RO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO, DICTÓ DOS
AUTOS QUE A LA LETRA DICEN:

"...Por recibido el escri-
to que suscribe ROSSANA ANEL
PERALTA RIVERA, mediante el cual
solicita la disolución del
vínculo matrimonial que la une
con IVANHOE MARENTES AGUILAR,
mediante el procedimiento del
divorcio incausado, por lo que
con las copias simples de la
demanda, de la propuesta de con-
venio que exhibe, y documentos
base de la acción debidamente
sellados y cotejados, córrase
traslado y emplácese a juicio
al C. IVANHOE MARENTES AGUILAR,
para que dentro del término de
nueve días hábiles, manifies-
te su conformidad con el con-
venio propuesto, o en su caso,
presente su contrapropuesta, de-
biendo anexar las pruebas res-
pectivas relacionadas con el
mismo, con el apercibimiento que
de no hacerlo así, como lo dis-
pone el artículo 48 fracción II
de la Ley de Divorcio Vigente en
la Entidad, se declarará di-
suelto el vínculo matrimonial;
asimismo se previene al deman-
dado, para que señale domici-
lio en esta Ciudad dónde oír y
recibir notificaciones, aperci-
bido que de no hacerlo así, las
ulteriores notificaciones aún

las de carácter personal, le sur-
tirán efectos por los estrados
de este Juzgado, a excepción de
la notificación de la senten-
cia definitiva, asimismo debe-
rá manifestar los ingresos que
percibe, así como el lugar de su
centro de trabajo. Con funda-
mento en el artículo 30 de la Ley
de Divorcio se dictan provisio-
nalmente las siguientes medi-
das: A).- Se decreta judicial-
mente la separación de los cón-
yuges; B).- Se decreta la guarda
y custodia provisional de los
menores Ivanhoe, Fernanda Isa-
bella y Emiliano de apellidos
Marentes Peralta, en favor de
la actora; C).- Se previene a los
cónyuges para que no se molesten
el uno al otro en ninguna forma,
y si lo hicieran la suscrita a
petición de parte solicitará
intervención del Ministerio Pú-
blico; D).- Se decreta por concep-
to de pensión alimenticia con car-
go al demandado a favor de sus
menores hijos, la cantidad equi-
valente a dos salarios y medio
diario, mínimo general vigente
en la región, es decir, setenta
y cinco salarios mínimos mensua-
les, y lo que resulte que deberá
depositar el demandado los cin-
co primeros días de cada mes, en
el Banco BBVA- BANCOMER, S. A.,
Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BBVA-BANCOMER,
proporcionando para ello los
siguientes datos: NÚMERO DE RE-
FERENCIA 092301010083450; NÚME-
RO DE CONVENIO: 745820.- NOTI-
FÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la Licenciada NORMA
LETICIA MÉNDEZ ABARCA, Juez Pri-
mera de Primera Instancia en Ma-
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teria Familiar del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, quien ac-
túa por ante la Licenciada ENNA
NOEMÍ EROZA MAGANDA, Primera
Secretaria de Acuerdos que au-
toriza y da fe".

DOS FIRMAS ILEGIBLES.

"... De conformidad con el
artículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil, se ordena
se emplace a juicio al demanda-
do, mediante edictos que se pu-
bliquen por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
"el Diario de Guerrero" que se edi-
ta en esta Ciudad, y por tres
veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado, haciéndole saber que cuen-
ta con un término de treinta días
hábiles a partir del día siguien-
te de la última publicación del
edicto para que conteste deman-
da, quedando a su disposición las
copias de traslado en la Primera
Secretaría de Acuerdos de este
juzgado para que pase a recoger-
las.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo acordó y firma la licencia-
da NORMA LETICIA MÉNDEZ ABAR-
CA, Juez Primera de Primera Ins-
tancia en Materia Familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
quien actúa por ante la Licen-
ciada ENNA NOEMÍ EROZA MAGANDA,
Primera Secretaria de Acuer-
dos que autoriza y da fe".

DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Chilpancingo, Guerrero a 02 de
Diciembre de 2014.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO PRIMERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VALVERDE
CORONADO.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO
C. MA. DEL CARMEN SALGADO BRITO.
P R E S E N T E.

LA CIUDADANA MTRA. ANASTA-
SIA BARRUETA MENDOZA, JUEZ MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA EL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALDAMA, CON
RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIU-
DAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, ME-
DIANTE PROVEÍDOS DE SEIS DE
MARZO Y VEINTISEIS DE SEPTIEM-
BRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL CATOR-
CE, DICTADOS EN EL EXPEDIENTE
CIVIL NÚMERO 13/2014, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRO-
MOVIDO POR MA. DEL CARMEN BRITO
MIRANDA, EN CONTRA DE ADOLFO SAL-
GADO BRITO Y OTROS, SE ORDENÓ EM-
PLAZAR A JUICIO A LOS CITADOS
DEMANDADOS, EN LOS SIGUIENTES
TERMINOS:

Auto de radicación.- Telo-
loapan, Guerrero, de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a seis de
marzo de dos mil catorce.

Visto el escrito de cuenta
signado por Ma. Del Carmen Bri-
to Miranda; en atención a su con-
tenido, con fundamento en el ar-
tículo 167 fracción II del Códi-
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go Procesal Civil del Estado, se
le tiene por notificada en forma
legal del proveído de veinti-
séis de febrero del año en curso.

Ahora bien, toda vez que la
actora de referencia, respecto
a la prevención que se le hizo
en el proveído de referencia,
señala que endereza también la
demanda presentada el día vein-
ticuatro de febrero del presen-
te año, en contra de los CC. Adol-
fo, Elizabeth, Ma. del Carmen y
David Jesús de apellido Salgado
Brito.

En esas condiciones, tén-
gase por presentada a Ma. del
Carmen Brito Miranda, con su es-
crito de demanda y documentos que
acompaña al mismo, demandando
en la vía ordinaria civil, de
Pablo Brito Brito, Licenciado Jo-
sé Luís Vélez Arcos, en su ca-
rácter de Notario Público nú-
mero uno del Distrito Judicial
de Aldama; Director de Catas-
tro Municipal de Teloloapan, Gue-
rrero, y Director del Regis-
tro Público de la Propiedad del
Estado, con sede en Chilpancin-
go, Guerrero; así como de Adol-
fo, Elizabeth, Ma. del Carmen y
David Jesús de apellidos Salgado
Brito, las prestaciones que se-
ñala en el capitulo correspon-
diente; en tal virtud, con fun-
damento en los artículos 232,
233, 234, 238, 239, 240, 256,
257 y demás relativo del Código
Procesal Civil en el Estado de
Guerrero, en relación con el pre-
cepto 2137, del Código Civil vi-
gente, se admite a trámite la pre-
sente demanda en la vía y forma

propuesta, en consecuencia, ra-
díquese y regístrese en el li-
bro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado, bajo el número 13/
2014, el cual por orden legalmen-
te le corresponde.

Con las copias simples de
la demanda y anexos debidamen-
te selladas y cotejadas, córra-
se traslado y emplácese legal-
mente a juicio a los demandados
Pablo Brito Brito, Licenciado Jo-
sé Luís Vélez Arcos, en su ca-
rácter de Notario Público nú-
mero uno del Distrito Judicial
de Aldama, Director de Catas-
tro Municipal de Teloloapan, Gue-
rrero, y Director del Registro
Público de la Propiedad del Es-
tado, con sede en Chilpancingo,
Guerrero, para que dentro del
término de nueve días produz-
can contestación a la demanda
u opongan excepciones, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, dentro de dicho plazo, se ten-
drán por presuntamente ciertos
los hechos aludidos en la mis-
ma, de igual forma prevéngasele
para que señalen domicilio en
esta ciudad de Teloloapan, Gue-
rrero, donde oír y recibir citas
y notificaciones, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones,
aún las de carácter personal se
efectuaran y surtirán efectos
legales por medio de cédulas que
se fijen en los estrados de este
Juzgado, con excepción de la sen-
tencia difinitiva la cual será
notificada personalmente en
términos de lo dispuesto en la
fracción V del artículo 257 del
Código Procesal Civil, en vigor.
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Se tiene a la promovente por
señalando domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones
los estrados de este juzgado, y
por autorizado como su abogado
patrono al licenciado Martinia-
no Carvajal Abonza, en términos
de los artículos 94, 95, 98 y 147
del Código Procesal Civil; así
como al licenciado José Alfredo
Castrejón Salgado, para los afec-
tos que precisa.

Tomando en consideración que
el demandado Director del Re-
gistro Público de la Propiedad
del Comercio y Crédito Agrícola
del Estado, tiene su domicilio
fuera de esta jurisdicción, con
apoyo en los artículos 168 y 169
del código adjetivo de la materia,
gírese atento exhorto al Juez de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
los Bravo, en turno, con resi-
dencia oficial en la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, para que
en auxilio de las labores pro-
pias de este juzgado, ordene a
quien corresponda, lo emplace
legalmente a juicio, corriéndo-
le traslado con copia de la deman-
da y demás anexos debidamente
selladas, concediéndosele dos
días más por razón de la distan-
cia, para dar contestación a la
demanda.

Respecto a la medida pre-
cautoria que solicita, con funda-
mento en el artículo 237 del Có-
digo Procesal Civil, gírese ofi-
cio al Director del Registro Pú-
blico de la Propiedad del Co-
mercia y Crédito Agrícola del Es-
tado y Director de Catastro e

Impuesto Predial de esta ciudad,
para que realicen la inscrip-
ción de incoación de la presen-
te demanda y para que se conozca
ésta circunstancia y perjudique
a cualquier tercero  adquirente.

Con relación a los demanda-
dos Adolfo, Elizabeth y Ma. del
Carmen, de apellidos Salgado Bri-
to, tomando en consideración que
la accionante manifiesta bajo
protesta de decir verdad que
ignora  el domicilio y paradero
de tales personas, ya que según
se encuentran fuera del país  y
en tales condiciones pide se
realice la notificación median-
te edictos; no obstante, toman-
do en consideración que el empla-
zamiento constituye una forma-
lidad esencial del procedimien-
to, la ilegalidad en éste repre-
senta la violación procesal de
mayor magnitud, en tanto que da
origen a la omisión de las demás
formalidades del juicio, ya que
imposibilita al demandado a par-
ticipar en él, por ello y en apego
a la garantía de audiencia, pre-
vio al llamamiento a través de la
publicación por edictos, resul-
ta viable girar oficio al direc-
tor de seguridad pública del mu-
nicipio de Apaxtla de Castrejón,
Guerrero, a efecto de que inda-
gue sobre el paradero de dichas
personas y en un término de cin-
co días hábiles siguientes a su
notificación informe en forma por-
menorizada el resultado de di-
cha búsqueda, no limitándose a
informar de manera dogmática,
sino que se exprese las acciones
concretas realizadas en tormo
a su búsqueda.
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Pero además, a efecto de co-
nocer si dichos demandados se
encuentran radicados en algún
lugar del país, u obra algún an-
tecedente sobre su persona, gí-
rese oficio  a las siguientes au-
toridades y dependencias: A).-
Consejero Presidente del Ins-
tituto Nacional Electoral, con
sede Oficial en México Distri-
to Federal, B).- Encargado de
Teléfonos de México, de la ciu-
dad de Iguala, Guerrero, C).- Di-
rector del Registro Público de
la Propiedad del Estado, D).-
Directores del Instituto de Se-
guridad de Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), y del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS),
E).- Administrador Local de
Servicios al Contribuyente de
la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, de la ciudad de
Iguala, Guerrero, F).- Adminis-
trador Fiscal Estatal, G).- Con-
tralor General del Estado de
Guerrero; y H).- Auditor Gene-
ral del Estado de Guerrero, I).-
Jefe de Catastro Municipal y,
J).- Director de Agua Potable y
alcantarillado, éstos últimos
de esta ciudad, para que cada
uno de ellos, informen dentro
de los cinco días siguientes al
que lo reciban, si en los archi-
vos de esas dependencias cuen-
tan con un antecedente a nombre
de las personas mencionadas,
(Adolfo, Elizabeth y Ma. Del
Carmen, de apellidos Salgado Bri-
to), de ser afirmativo propor-
cionen el domicilio de éstos.

Lo anterior se sustenta en
el criterio de jurisprudencia

por contradicción de tesis 79/
2002-PS., emitida por la Primera
Sala de la Suprema Corte de la
Justicia de la Nación, con nú-
mero de registro 181735, que es
del rubro y contenido que sigue:

EDICTOS, NOTIFICACIÓN POR
MEDIO DE INTERPRETACIÓN DE LA
HIPÓTESIS PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 117, FRACCIÓN II, DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO DE JALISCO.
Si bien conforme a lo dispuesto
en el artículo 117, fracción II,
del Código Procesal Civil para
el Estado de Jalisco, procede
la notificación por edictos,
cuando el actor manifiesta ba-
jo protesta de decir verdad que
se ignora el domicilio de su
contraria, previo informe de
la Policía Municipal del do-
micilio del demandado; el caso
es, que aunque de ello no se des-
prende en forma expresa la obli-
gación del juzgador de inves-
tigar de alguna otra forma el
domicilio de dicho demandado,
cuando éste se desconoce, sí po-
drá, haciendo uso de su pruden-
te arbitrio, y para mejor pro-
veer ordenar la expedición de
oficios a los titulares de diver-
sas oficinas o dependencias pú-
blicas, como lo serían todas aqué-
llas que dadas sus funciones,
se estime, que cuentan con pa-
drones de registros electróni-
cos o magnéticos, que incluyan
nombres y domicilios de perso-
nas, para así solicitarle en au-
xilio de la administración e
impartición de justicia, lle-
var a cabo una búsqueda del do-
micilio de la persona a la que
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se pretende comunicar una actua-
ción judicial en el juicio o di-
ligencia de que se trate. Dicha
búsqueda sería con independen-
cia de la obligación que la pro-
pia disposición establece de
recabar un informe de la Poli-
cía Municipal del domicilio del
demandado, pues los tiempos ac-
tuales, así como el incremento
de la población imponen preci-
samente, la necesidad de actua-
lizar los mecanismos que tien-
dan a garantizar la existencia
de una administración de justi-
cia eficaz, acorde con la reali-
dad social. En esas condiciones,
cabe precisar, que la actuación
de búsqueda del juzgado se en-
cuentra plenamente justifica-
da, toda vez que no debe quedar
duda de que el domicilio de la
persona a notificar es  incierto
o desconocido, debido precisa-
mente a  que, nadie y en ninguna
parte se pudo averiguar sobre él,
siendo inevitable la notifica-
ción por edictos, pues la falta
de emplazamiento o su verifi-
cación en forma contraria a las
disposiciones aplicables, cons-
tituye una violación de gran en-
tidad al transgredirse con ello
las formalidades esenciales del
procedimiento, lo que impediría
el pleno ejercicio del derecho de
defensa del afectado, esto es, de
su garantía de audiencia conte-
nida en el artículo 14 consti-
tucional, siendo que debe dar-
se mayor certeza y seguridad al
proceso relativo. Así es, la
gran importancia que tiene en
el juicio correspondiente ese
acto procesal denominado "em-
plazamiento de las partes", es,

que se realice de la manera más
eficiente, a fin de que no que-
de ninguna duda de que se ago-
taron todas la diligencias pre-
vistas en la ley para cumplir
cabalmente con ello, y así ob-
tener plena seguridad jurídica
en el desarrollo del proceso.

Finalmente con relación al
demandado David Jesús Salgado
Brito, quien de acuerdo con el
instrumento notarial base de la
acción, se trata de un menor de
edad; en tales condiciones, recae
la representación legal de éste,
en su madre, de conformidad con
los artículos 591, 592, 593,
601 y 602 del Código Civil del
Estado de Guerrero; por tanto llá-
mese a juicio a dicho menor por
conducto de su progenitora, y pa-
ra ello se previene a la accio-
nante para que señale el nombre
de ella y el domicilio donde pue-
da ser notificada, ya que del
hecho dos que narra en su  deman-
da, se conoce que dicha actora
tiene comunicación con aquélla,
pues según lo relata, le hizo el
comentario a la madre de sus nie-
tos que quería donar una hectá-
rea del terreno de su propiedad.

Pero además, tomando en con-
sideración que el bien afecto
al asunto que me ocupa, atañe en
cierto porcentaje a la propie-
dad de un menor, con fundamento
en el artículo 520 del Código
Procesal Civil, y en lo dispuesto
en los artículos 1, 3 y 12 de la
Convención sobre los derechos
del niño, con vigencia en nues-
tro país, al veintiuno de octu-
bre de mil novecientos noventa,
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atendiendo al interés supe-
rior del niño, dése la interven-
ción al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado
y al Representante del Sistema
del Desarrollo Integral de la
Familia, (DIF), en esta ciudad, a
efecto de que estén enterados de
la tramitación del presente
incidente y en su caso, manifies-
te lo que a su derecho convenga.

Notifíquese y cúmplase. Así
lo acordó y firma la Maestra
Anastasia Barrrueta Mendoza,
Juez Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Aldama,
quien actúa en forma legal por
ante el Licenciado Gustavo Saenz
Rodríguez, Secretario de Acuer-
dos en Materia Civil, que auto-
riza y da fe.- Doy fe.

Dos firmas ilegible rubri-
cas.

Auto.- Teloloapan, Guerre-
ro, de los Estados Unidos Mexi-
canos, a veintiséis de septiem-
bre de dos mil catorce.

Téngase por recibido el es-
crito que firma el Licenciado
Martiniano Carbajal Abonza; en
atención a su contenido, se  le tie-
ne por exhibidas copias certifi-
cadas de los registros de naci-
miento de los codemandados Eli-
zabeth Salgado Brito y Adolfo
Salgado Brito, las cuales por tra-
tarse de documentos públicos me-
recen valor probatorio en tér-
minos del artículo 350 del Có-
digo Procesal Civil, al encon-
trarse dentro del supuesto del
diverso numeral 298 fracción IV

del mismo ordenamiento procesal.

Por otra parte, tomando en
consideración que el Director
de Seguridad Pública de Apaxtla
de Castrejón, Guerrero, rindió
su informe del cual se advierte
que no localizó a los demanda-
dos Elizabeth, Adolfo y Ma. del
Carmen de apellidos Salgado Bri-
to; así mismo el Instituto Fe-
deral Electoral, a través del
Secretario Técnico normativo,
licenciado Alfredo Cid García,
en su oficio  de veintidós de agos-
to del año en curso, informa que
el registro encontrado a nom-
bre de Ma. del Carmen Salgado
Brito, corresponde a una persona
de cuarenta y seis años, lugar
de nacimiento Guerrero, ins-
trucción Licenciatura y ocu-
pación empleado, cuyos datos
en correlación con la partida
de nacimiento que exhibió el
abogado patrono a nombre de Ma.
del Carmen Salgado Brito, con-
llevan a concluir que  se trata
de diversa persona; esto es, que
ésta es hija de Carmelo Salgado
y Carmela Brito; en tanto que
la codemandada Ma. del Carmen
Salgado Brito, según los ante-
cedentes proporcionados y que
constan en autos, es hija de
Adolfo Salgado Brito y Hermila
Brito Brito.

En esas condiciones, toda
vez que se ha agotado la búsque-
da de los codemandados de refe-
rencia, con apoyo en  el artícu-
lo 160 fracción II del Código Pro-
cesal Civil, en términos del au-
to de radicación de once de  ene-
ro de dos mil doce, se ordena em-
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plazar a juicio a los demandados
Adolfo, Elizabeth y Ma. del Car-
men de apellidos Salgado Brito,
por medio de edictos, mediante
publicaciones que se realicen
por tres veces de tres en tres
días, en el periódico oficial del
gobierno del estado, así como
también en uno de mayor circu-
lación en esta ciudad, concedién-
dole a los precitados demanda-
dos un término de treinta días
naturales, en lugar de nueve, con-
tados a partir de la última pu-
blicación del edicto, para que
produzcan su contestación a la
demanda, en el entendido de tras-
lado, quedan a su disposición en
la Secretaría Civil de este Juz-
gado Mixto de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Al-
dama, sito en calle Riva palacio
número 23, interior 4, colonia
centro de esta ciudad de Telo-
loapan, Guerrero; se previene
a los demandados que de no hacer-
lo, dentro del plazo indicado, se
presumirán admitidos los he-
chos de la demanda.

Así también deberán seña-
lar domicilio en esta ciudad,
donde oír y recibir citas y noti-
ficaciones, con el apercibimien-
to que de no hacerlo, las subse-
cuentes, aún las de carácter per-
sonal, le surtirán efectos por
medio de cédulas que se fijen en
los estrados de este  juzgado, con
excepción de la sentencia defi-
nitiva, la cual será notificada
en términos de lo dispuesto por
el artículo 257 del Código Pro-
cesal de la materia. Efectuán-
dose el extracto correspondien-
te.

Notifiques y cúmplase.- Así
lo acordó y firma la Maestra Anas-
tasia Barrueta Mendoza, Juez
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Aldama,
quien actúa en forma legal por
ante el licenciado Gustavo Sáinz
Rodríguez, Secretario de Acuer-
dos en Materia Civil, que auto-
riza y da fe.- Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA.
LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ VA-
LENTIN.
Rúbrica.

3-1
____________________________________

EDICTO
CC. FLORENTINO ORTIZ  MALDONADO.
DOM. SE IGNORA.

En el expediente penal 85/
2008-III, instruida en contra
de AARON HERNÁNDEZ MARTINEZ, por
el delito de FRAUDE, cometido
en agravio de FLORENTINO ORTIZ
MALDONADO, por auto de fecha
veintitrés de diciembre del dos
mil catorce, el ciudadano Li-
cenciado Jesús Everardo Gonzá-
lez Juárez, Tercer Secretario
de Acuerdos del Juzgado Prime-
ro de Primera Instancia del Ra-
mo Penal del Distrito Judicial
de Morelos, Encargado del Des-
pacho por Ministerio de Ley, en
términos del artículo 107 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, y del oficio número
CJE/SGC/1713/2014,  de uno de di-
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ciembre de dos mil catorce, sig-
nado por el licenciado Regino
Hernández Trujillo, Secretario
General del Consejo de la Judi-
catura del Estado, en términos
de la circular 15 de veintinue-
ve de octubre del año en curso,
emitida por el Consejo de la Ju-
dicatura Estatal, en razón de
que a la licenciada Ma. Leonor
Arroyo Mojica, Titular del Juz-
gado, goza del primer periodo
vacacional de invierno que com-
prende del (18 de diciembre del
2014 al seis de enero del 2015),
actuando en forma legal con las
Licenciadas Elisa Cano Herrera
y Soledad Samantha Mejía Leyva,
oficial administrativo y se-
cretaria actuaria adscritas a
este Juzgado, que dan fe,  orde-
nó la notificación por edicto
al agraviado FLORENTINO ORTIZ
MALDONADO, en virtud de que se
ignora su actual domicilio de
dicha persona, lo cual imposi-
bilita a este Juzgado notifi-
carle para la práctica de dili-
gencias de carácter penal, la
cual se llevará a cabo en las
instalaciones que ocupa la sa-
la de audiencias de la Tercera
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado Primero Penal del Dis-
trito Judicial de Morelos, con
residencia oficial en la po-
blación de Atlamajac, Munici-
pio de Tlapa de Comonfort, Gue-
rrero, el cual se encuentra ubi-
cado a un costado del Centro de
Readaptación Social, en punto
de las DOCE HORAS DEL DIA DIE-
CISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL
QUINCE, debiéndose publicar su
notificación por una sola vez
en el periódico Oficial del Es-

tado, lo anterior para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por los
artículos 37 y 40 del código adje-
tivo penal vigente en el Estado.
CONSTE.

ENCARGO DEL DESPACHO.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.
Rúbricas.

1-1

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................. $ 337.12

UN AÑO..................................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................. $ 543.70

UN AÑO.................................................. $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA .................................................. $     15.47

ATRASADOS ........................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03


